
EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA 

Por cuanto. la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

D E C R E T A :  

Artículo Único. De conformidad con el Artículo 158, Parágrafo 1, numeral 14 de la 
Constitución Política del Estado, Artículo 37 de la ley No 401 de 18 de septiembre 
de 201 3, de Celebración de Tratados y Articulo 13 del Decreto Supremo No 2476 
de 5 de agosto de 2015, se ratifica el "Convenio de Minamata sobre Mercurio", 
suscrito en Kumamoto, Estado de Japón, el 10 de octubre de 2013. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil quince. 

Sen. José Albert Montaño Viaña 
PRESIDENTE 

CAMARA DE SENADORES 



Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla coino Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes 
de noviembre del año dos mil quince. 

COY Y~wu/--=-, 
MINISTRO DE DE ARROLLO 


